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1. Sobre nuestra empresa 

 

ETICOLOGIC S.L., y sus marca Regalo Responsable, ETICOLOGIC 

Comunicación Responsable y ETICOLOGIC Consultoría RSE, adoptan un 

firme compromiso de respeto y apoyo a las Personas, los Derechos Humanos, 

la Sociedad y el Medio Ambiente.  

Este compromiso se plasma en la puesta en marcha de líneas de negocios 

sostenibles y socialmente responsables, tanto con las personas que trabajan 

en ETICOLOGIC, como hacia nuestros grupos de interés, la Sociedad y el 

Entorno Ambiental. 

 

ETICOLOGIC, S.L., actúa en tres líneas de negocio: 

¶ Regalo Responsable: Diseño y creación, fabricación, importación, 

distribución y comercialización de artículos de merchandising éticos y 

ecológicos. 

¶ ETICOLOGIC, Comunicación Responsable: Diseño de campañas, 

estrategias de Marketing  y Comunicación Estratégica, especializada en 

Responsabilidad Social, Reputación Corporativa y Redes Sociales. 

¶ ETICOLOGIC, Consultoría RSE: Consultoría Estratégica y Formación 

orientada a la mejora y a la implantación de Sistemas de Gestión en 

Responsabilidad Social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Código de Conducta Ética – ETICOLOGIC. SL.   Septiembre 2011 

2 

  
 
 
 
 
 
 

2. Misión, Visión y Valores 

 

 
Nuestra Misión: Facilitar el acceso a las Políticas de Responsabilidad Social a 
las Empresas, Pymes, Microempresas, Administraciones Públicas y el Tercer 
Sector, ayudando en sus procesos de implantación, asesorando en sus tomas 
de decisiones, identificando sus grupos de interés, comunicando sus acciones 
y mensajes.  
 
 
Nuestra Visión: La apuesta por modelos empresariales y de administración 
equilibrados, que tengan en cuenta las dimensiones social y medioambiental en 
armonía con la dimensión económica, para poder seguir desarrollando un 
mundo sostenible, más justo y que asegure la perdurabilidad en el tiempo y el 
progreso.  
 
 
Nuestros Valores Estratégicos son:  
 
Á Nuestro compromiso con un modelo de Crecimiento Empresarial basado 

en una Gestión Ética de la Empresa y de las Organizaciones.  
 

Á Nuestro interés en revertir beneficios a la Sociedad y al Medio Ambiente 
que nos permite obtenerlos.  

 
Á Nuestra creencia en que el principal valor de las organizaciones son las 

personas que las componen.  
 

Á Nuestra convicción en que sólo asegurando los recursos 
medioambientales de manera sostenible será posible continuar 
avanzando de una manera más justa y sustentable.  
 

Á Nuestro compromiso con los Derechos Humanos, La Sociedad y el 
Medio Ambiente. 
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3. Fundamentos de nuestro Código de    

Conducta Ética. 
 
 
El Código de Conducta Ética de ETICOLOGIC, S.L., se inspira en 
 
 
 

¶ Los 10 Principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas. Eticologic, S.L. 
es empresa firmante de estos principios. 
 

¶ El desarrollo de un Sistema de Gestión Ético, basado en la Norma 
SGE21 de Forética, entidad a la que estamos asociados.  
 

¶ El cumplimiento y el respeto de las normas laborales de la Organización 
Internacional del Trabajo, como marco de legislación laboral mínimo y de 
obligado cumplimiento en toda nuestra cadena de suministro.  
 

¶ El respeto y cumplimiento con las legislaciones y normativas nacionales, 
así como las legislaciones y directrices de la Unión Europea.  
 

¶ El respeto, cuidado y mejora del Medio Ambiente, la Biodiversidad de las 
especies y los ecosistemas, así como la lucha contra el Cambio 
Climático.  
 

¶ La contribución como empresa al desarrollo de los Objetivos del Milenio 
de la ONU, erradicación de la pobreza, el derecho a la educación 
universal, la igualdad entre géneros, la salud de las personas, la 
sostenibilidad del Medio Ambiente y el fomento del asociacionismo.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Código de Conducta Ética – ETICOLOGIC. SL.   Septiembre 2011 

4 

 
 
 
 

4. En relación con los Derechos Humanos: 
 
 

4.1. Sobre la Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
 
Apoyamos y respetamos la Declaración de los Derechos Humanos, 
haciéndolo extensivo a nuestra cadena de suministro, mediante la aceptación 
del presente Código de Conducta Ética por parte de todos nuestros 
proveedores y suministradores. 
 
 

4.2. Dignidad y seguridad laboral 
 
Abogamos por condiciones de trabajo dignas, seguras y saludables de las 
personas que trabajan directamente en nuestro centro de trabajo, y aquellos 
que trabajan de manera indirecta a través de nuestra cadena de suministro. 
 
 

4.3. Trabajo forzoso 
 
Rechazamos expresamente las condiciones laborales en régimen de 
esclavitud, el trabajo forzoso o realizado bajo cualquier forma de coacción. 
Dicho rechazo se hace extensivo a las condiciones laborales de las 
organizaciones que trabajan o puedan trabajar en nuestra cadena de 
suministro. 
 
 

4.4. Mano de obra infantil 
 
Repudiamos expresamente la utilización y explotación de mano de obra infantil 
en cualquiera de los procesos de producción, que puedan realizarse a lo largo 
de toda nuestra cadena de suministro y luchamos contra su total erradicación. 
 
 

4.5. Marco mínimo de legislación laboral 
 

En caso de operar con países donde no existen garantías de cumplimiento en 
el respeto a los Derechos Humanos, o poseer legislaciones nacionales laxas, 
nuestro marco mínimo de referencia son las normativas y recomendaciones de 
la Organización Internacional del Trabajo, exigiendo a nuestros proveedores su 
aceptación y cumplimiento.  
Código de Conducta Ética ï Domínguez Pastor & Asociados Página 
 
 



 

Código de Conducta Ética – ETICOLOGIC. SL.   Septiembre 2011 

5 

 
 
 
 
 

5. Nuestra Gestión de los Recursos Humanos: 
 

5.1. Diversidad 
 
Avanzamos en construir una plantilla diversa, promoviendo la inclusión de 
todas las personas y fomentando la participación en los grupos de trabajo.  
 
Gestionamos nuestra diversidad como un factor transversal en la base de todas 
las tomas de decisiones que afecten a las personas.  

 
5.2. Igualdad 

 
Apostamos por la Igualdad de oportunidades laborales, de promoción, 
salariales y formativas, de todas las personas con independencia de su lugar 
de nacimiento, género, orientación o identidad sexual, y rechazamos cualquier 
forma de discriminación de las personas, por razones de diversidad identitaria o 
de tipo cognitivo.  

 
5.3. Conciliación 

 
Conciliamos la vida laboral, personal y familiar de las personas que componen 
la empresa, considerando la flexibilidad de horarios, las reducciones de 
jornada, el teletrabajo y medidas alternativas que permitan una mejora de la 
productividad, la racionalización de los horarios y la compatibilidad.  
 
 

5.4. Gestión de la innovación y desarrollo personal 

 
Apostamos por la formación de las personas como instrumento para su 
desarrollo personal y profesional. 
 
Fomentamos la búsqueda de soluciones creativas e innovadoras como valor 
estratégico y factor de diferenciación y competitividad.  
 
 

5.5. Libertad de asociación 
 
Creemos en la libre asociación de las personas y el derecho a la negociación 
colectiva de los trabajadores, en la mejor defensa de sus intereses.  
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6. En relación con el Medio Ambiente: 
 
ETICOLOGIC, S.L., adopta un enfoque preventivo y activo respecto a la 
preservación y cuidado del Medio Ambiente. 
 
 

6.1. Suministros, productos y materias primas. 
 
Elegimos los productos que adquirimos basando nuestras decisiones de 
compra en criterios de: 
 

¶ Reducción de envases y embalajes, Reutilización y Reciclaje. 
 

¶ Biodegradabilidad de sus componentes y facilidad de Recuperación. 
 

¶ Uso de fuentes de Energía de Renovables y menos contaminantes. 
 

¶ Procesos de producción y tecnologías respetuosas con el Entorno. 
 

¶ Eficiencia energética. 
 

¶ Reducción de emisiones. 
 

¶ Sostenibilidad.  
 

6.2. Consumo eficiente: 
 
Sensibilizamos y concienciamos a las personas que componen la empresa, 
nuestros clientes y proveedores en la necesidad de hacer un consumo racional 
de los recursos materiales, la energía y el agua. 
 

6.3. Reciclaje 
 
Fomentamos una cultura de separación y tratamiento de los residuos que 
generamos favoreciendo su recuperación y reciclaje a través de Planes de 
Reciclaje. 
 

6.4. Lucha contra el Cambio Climático 
 

Apostamos por una política activa de reducción de emisiones de CO2 
favoreciendo la lucha contra el Cambio Climático, específicamente a través de 
una Política de Ahorro y Eficiencia Energética. 
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7. En relación con la Sociedad: 
 

 
7.1. Desarrollo Social Sostenible 

 
 

 
ETICOLOGIC, S.L., apuesta por el desarrollo sostenible en las comunidades en 
las que opera, favoreciendo políticas que permitan revertir a estas 
comunidades parte de los beneficios que podemos obtener gracias a su 
contribución. 
 
 
 

7.2. Colaboración con Entidades no gubernamentales y 
Voluntariado Corporativo 
 
 

 
Es parte de nuestra conducta, colaborar con Fundaciones, Asociaciones y 
ONGs, en el desarrollo de programas sociales y medioambientales que 
favorezcan la mejora de la calidad de vida de las personas y del Entorno. 
 
Fomentando además una responsabilidad social y una cultura de voluntariado 
corporativo entre nuestros trabajadores/as.  
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8. Política de compras y contrataciones 
 

 
8.1. Anticorrupción y soborno 

 
ETICOLOGIC, S.L., rechaza expresamente cualquier forma de corrupción y 
soborno en la adjudicación de contrataciones, compras o ventas de productos y 
servicios, tanto a nivel privado como a nivel de público. 
 
 
 

8.2. Respeto al Medio Ambiente y a las Personas 
 
Favorecemos en nuestras compras aquellos productos y proveedores que 
respetan el Medio Ambiente así como las condiciones laborales, familiares y 
personales de los trabajadores/as de las empresas que los fabrican, y el 
respeto a los Derechos Humanos. 
 
Valoramos muy positivamente los sellos y certificaciones en materia de Medio 
Ambiente, Social y Calidad entre otros. 
 
 
 

8.3. Compromiso de ayuda con nuestros suministradores 

  
Informamos y formamos a nuestros proveedores sobre aquello aspectos de 
mejora en la Gestión de su Responsabilidad Social y cumplimiento de todos los 
apartados del presente Código de Conducta Ética, ayudando a extender una 
cultura activa de Responsabilidad en toda nuestra cadena de suministro. 
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9. Política de regalos  
 
ETICIOLOGIC S.L., rechaza y hace extensivo a sus empleados y empleadas, 
cualquier ofrecimiento o aceptación de regalos que supongan de forma directa 
o indirecta pagos en dinero, en especie u otro tipo de beneficios con el fin de 
obtener ilícitamente negocios, contrataciones o ventajas.  
 
Esta política es de aplicación tanto para el ámbito de entidades públicas como 
privadas.  
 
 

 

10.  Política de privacidad:  

 
ETICOLOGIC, mantiene una política de privacidad del uso de los datos 
facilitados por nuestros empleados, clientes, y proveedores. 
 
En cumplimiento con la LOPD 15/1999 informamos a todas personas o 
entidades que faciliten datos a nuestra entidad que estos son incorporados por 
su consentimiento expreso a un fichero para su tratamiento y gestión, pudiendo 
en todo momento ser cancelados o modificados a solicitud de la persona física 
o jurídica interesada. 
 
En ningún caso se ceden datos a terceros para su explotación sin el 
conocimiento y consentimiento de las personas implicadas y afectadas. 
 
 

Cualquier persona que trabaje en la empresa, y que te 

11. Competencia desleal  

 
ETICOLOGIC S.L., promueve una política de competencia leal con todos sus 
competidores eludiendo cualquier práctica que pudiera ser considerada como 
competencia desleal, incluyendo el espionaje, copia o cualquier otro tipo de 
actividad ilícita que dañe o perjudique a un tercero. 
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12. Colaboración con las Administraciones 
Públicas 

 
ETICOLOGIC S.L., se pone a disposición de las Administraciones Públicas 
para la colaboración en proyectos, programas y actividades que ayuden a la 
mejora de las Comunidades, la Sociedad y el Medio Ambiente, manteniendo 
una actitud abierta y proactiva. 
 
 
 

13. Colaboración Sectorial 
 
ETICOLOGIC S.L., brinda su colaboración a empresas y organizaciones del 
sector con el ánimo de promover una cultura de Responsabilidad Social 
Empresarial. 
 
 
 

14. Extensión de la Cultura de RSE 
 
ETICOLOGIC S.L., ayuda y colabora en extender una cultura de 
Responsabilidad Social entre todas las personas y organizaciones afectas a su 
actividad, así como a la Sociedad en general. 
 
ETICOLOGIC S.L., es firmante del ñManifiesto por la Corresponsabilidadò de la 
Fundación Corresponsables. 
 
ETICOLOGIC S.L., a través de su presencia en las Redes Sociales, Blogs 
corporativos y otros instrumentos de comunicación, mantiene una postura 
proactiva a favor de la concienciación y la llamada a la acción a favor de la 
Responsabilidad Social y la Responsabilidad Individual en aspectos como la 
defensa del Medio Ambiente, la Sociedad, las Personas y los Derechos 
Humanos. 
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15. Transparencia 
 
ETICOLOGIC S.L., adopta un firme compromiso con la transparencia y se 
compromete a informar a sus partes interesadas y a la Sociedad en general de 
sus objetivos, políticas, acciones, resultados y medidas correctoras a través de 
la publicación de Informes de Progreso y Memorias de Responsabilidad Social, 
en virtud del cumplimiento con el compromiso adoptado como entidad firmante 
del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y de nuestra convicción en los 
valores estratégicos de nuestra entidad. 
 
 
 

16. Diálogo con los grupos de interés 
 
ETICOLOGIC S.L., se compromete a mantener una postura abierta a la 
transparencia informativa y al diálogo con nuestros grupos de interés así como 
a todas las partes interesadas y la Sociedad en general. 
 
Para ello, ETICOLOGIC S.L., dota de instrumentos suficientes su página web y 
sus redes sociales con el fin de poder mantener un diálogo fluido con todas 
aquellas personas y entidades que así lo deseen. 
 
ETICOLOGIC S.L., mantiene además una escucha activa enfocada a la mejora 
de ese diálogo y a las propuestas de canales de comunicación online y offline 
que nuestras partes interesadas nos quieran sugerir. 
 
 
 

17. Asociacionismo 
 
ETICOLOGIC S.L., mantiene una postura abierta al asociacionismo y la 
colaboración con otras entidades y organizaciones en la búsqueda de un 
enfoque a favor de la Responsabilidad Social. 
 
Es voluntad de ETICOLOGIC S.L. asociarse y colaborar con aquellas 
organizaciones que destaquen por su cultura y valores de Responsabilidad y 
ayuden a la extensión de esta cultura, promoviendo además la comunicación 
de sus buenas prácticas como medida ejemplarizante para otras entidades. 
 
ETICOLOGIC S.L., es firmante de los 10 Principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas y miembro asociado de FORETICA. 
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18. Compromiso de la Alta Dirección 
 
La Alta Dirección de ETICOLOGIC S.L. promueve, adopta y extiende el 
presente Código de Conducta Ética aceptando cada punto del presente 
documento. 
 
Y se compromete a hacerlo extensivo a todas las personas de la organización 
así como a todos sus colaboradores y aquellas entidades que formen parte 
activa en su cadena de suministro. 
 
Este Código de Conducta será revisado y actualizado periódicamente en aras 
de mejorar día a día nuestro compromiso como entidad con la Responsabilidad 
Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pablo Pastor Alfonso 

Socio Fundador 
Director General 

ETICOLOGIC S.L. 


